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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-01010487- -UNC-ME#FD - Resolución Materia Opcional "Derecho
Comparado"

 
VISTO:

El expediente EX-2022-01010487- -UNC-ME#FD mediante el cual el Sr. Prof. Dr. José Luis Palazzo
presenta, para su oportuna aprobación, la asignatura "Derecho Comparado" para ser implementada en el
primer semestre del año 2023, conforme lo estatuido por Ordenanza HCD N° 1/2006; 

CONSIDERANDO:

Que el  Sr. Prof. Dr. José Luis Palazzo, Titular de la Cátedra “B” de Derecho Administrativo de la Facultad
de Derecho presenta, para su oportuna aprobación, la asignatura "Derecho Comparado" para ser
implementada en el primer semestre del año 2023, conforme lo estatuido por Ordenanza HCD N° 1/2006; 

Que los espacios curriculares opcionales previstos en el Plan de Estudios 207/99 son aquellas actividades
curriculares que el alumno puede seleccionar para ampliar su formación integral, dentro de la oferta
específica destinada al campo de conocimiento de la Carrera de Abogacía, constituyendo un elemento
instrumental y articulador para que la estructura curricular del Plan de Estudios sea permeable a las
transformaciones y profundizaciones propias de la disciplina jurídica que surgen del cambio social y
cultural; 

Que la propuesta formulada, habiéndose realizado años anteriores, posee carácter innovador, diversificado y
flexible y promueve en su formulación formas pedagógicas que implican la enseñanza interdisciplinaria; la
transmisión de conocimientos y la adquisición de habilidades centrados en problemas y en su solución,
convocando la participación e integración de diferentes disciplinas o asignaturas;

Que Secretaría Académica ha elevado informe favorable del curso opcional presentado a través del
Dictamen incorporado en el EX-2022-01010487- -UNC-ME#FD

Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo;

EL  DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Art. 1°.- Aprobar el curso opcional “Derecho Comparado”, formulado para los espacios curriculares



opcionales (Ord. HCD N° 1/2006), para ser implementado en el primer semestre del año académico 2023,
incorporando el Programa a la presente como archivo embebido y cuya nómina de docentes es la siguiente:

Cátedra Profesor que propone el curso opcional: Sr. Prof. Dr. José Luis Palazzo, Titular de la Cátedra “B”
de Derecho Administrativo. 

Curso Opcional: “Derecho Comparado” 

Profesores responsables: Prof. Dr. José Luis Palazzo; Prof. Dra. María del Carmen Piña; Prof. Esp. M.
Cecilia Tello Roldan; Prof. Ab. Lorena Dasenchich

Profesores dictantes: Prof. Dr. José Luis Palazzo; Prof. Dra. María del Carmen Piña; Prof. Esp. M. Cecilia
Tello Roldan; Prof. Ab. Lorena Dasenchich

Créditos:  3 créditos.

Art. 2°.- Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la
implementación y publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme lo establecido
por los artículos 13, 15 y 20 a 24 de la Ordenanza HCD N° 1/2006.

Art. 3°.- Gírese a Dirección de Enseñanza y Oficialía para su conocimiento y efectos.
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1. Fundamentación 


La influencia de la enseñanza del Derecho Comparado en la carrera de Abogacía puede 


ser analizada desde diversos aspectos. En el plano estrictamente vinculado a la 


internacionalización de la Educación Superior coopera con el fomento de una mayor 


movilidad de los estudiantes, graduados, docentes e investigadores universitarios y 


facilita la creación y el fortalecimiento de redes académicas y/o de investigación. 


Promover el método de la comparabilidad, no solo permite “...formar unas reservas 


comunes de soluciones jurídicas para aquellos problemas, idénticos o parecidos”
1
 


como se postuló en el Congreso Internacional de Derecho Comparado, celebrado en 


París, en 1900, sino que en el escenario de la internacionalización, las Facultades 


deben diseñar modelos de internacionalización curriculares aptos para insertar a los 


futuros profesionales jurídicos en el ámbito global. 


Por su parte, desde lo académico, un modelo de enseñanza basado en el Derecho 


comparado se centra en el estudio de las funciones de las instituciones jurídicas en los 


principales sistemas jurídicos, desde una perspectiva mundial, sin centrarse en un 


único Derecho. La oferta académica de esta materia opcional contribuye a una mejor 


formación de los egresados, al brindarle competencias, destrezas y habilidades 


atinentes a sus incumbencias profesionales, a la vez de fortalecer una formación ética 


individual y colectiva, en consonancia con lo establecido en los arts. 3 y 29 inc. e) de la 


Ley de Educación Superior Nº 24.521. 


A ello cabe agregar un dato histórico valioso: “En 1918, en pleno estallido de la 


reforma universitaria, el Ministerio de Justicia e Instrucción Pública de la Nación 


enviaba a la Universidad Nacional de Córdoba un nuevo Plan de Estudios...La 


enseñanza de nuestra disciplina se impartía conforme con este Plan, en sexto año, 


conjuntamente con Derecho Civil comparado, Derecho Internacional Privado, Práctica 


Procesal, Ética Profesional y Cultura Forense y Sociología..”
2
. Cabe destacar que como 


catedrático de Derecho Civil Comparado fue designado el profesor Enrique Martínez 


                                                 
1
 Carlos Bastide Horbach, EL DERECHO COMPARADO EN LA JURISDICCIÓN 


CONSTITUCIONAL BRASILEÑA* COMPARATIVE LAW IN THE BRAZILIAN 


CONSTITUTIONAL JURISDICTION, Boletín Mexicano de Derecho Comparado nueva serie, año XLX, 


núm. 149, mayo-agosto de 2017, pp. 581-612 
2
 Yanzi Ferreira, Ramón, Pedro, La Enseñanza del Derecho en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 


de la Universidad Nacional de Córdoba en la primera mitad del siglo XXI, disponible en: 


https://rdu.unc.edu.ar/bitstream/handle/11086/26633/La%20Ense%C3%B1anza%20del%20Derecho%20e


n%20la%20Facultad%20de%20Derecho%20y%20Ciencias%20Sociales%20de%20la%20Universidad%2


0Nacional%20de%20C%C3%B3rdoba%20en%20la%20primera%20mitad%20del%20siglo%20XX.pdf?


sequence=3  
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Paz. Un siglo después se propone la inclusión de esta asignatura opcional adecuada al 


nuevo escenario global.  


En su diseño aporta los conocimiento necesarios para profundizar el estudio del 


Derecho en sus diversas ramas.  Se enmarca en la “Orientación y Objetivos del Plan de 


Estudios” al dotar al futuro profesional, de saberes y destrezas que le permitan abordar 


el análisis y resolución de problemáticas complejas, como así también postular nuevas 


soluciones. A ello se agrega que los cambios operados en el bloque constitucional y 


convencional, desde la reforma del 1994, y su impacto en la legislación y en la 


jurisprudencia, exigen un estudio sistematizado y holístico, que amalgame los 


contenidos curriculares tradicionales de la carrera con esta nueva visión que aporta el 


Derecho Comparado.  


Se destaca por último que este espacio curricular se erige en un ámbito de singular 


importancia, al dotar al profesional de herramientas metodológicas aptas para postular 


posibles reformas, conocer su propio derecho, o incluso proponer modelos de 


unificación.  


 


2. Objetivos  


Los objetivo se enmarcan en los lineamientos del Plan de Estudios de la Carrera de 


Abogacía, al contribuir a una formación interdisciplinaria, con capacidad de análisis 


crítico y dotado de herramientas apropiadas para interpretar el Derecho en sus diferentes 


dimensiones. 


Dentro de tales objetivos se fijan como generales los siguientes: 


1. Contribuir a la evolución de los estudios jurídicos, mediante una intepretación 


sistemática del Derecho. 


2. Conocer e identificar las principales características y metodologías del Derecho 


Comparado. 


3. Fomentar las investigaciones comparatistas con la finalidad de postular una 


mejor interpretación del derecho local; proponer su reforma o diseñar posibles 


modelos de unificación.  


4. Reconocer la importancia de la vinculación entre diversas disciplinas entre ellas 


la historia, la sociología y la filosofía.  


5. Identificar y analizar críticamente el impacto de los trasplantes en el sistema 


nacional. 







6. Comprender la utilidad del método del Derecho Comparado a los fines de 


aplicar y transferir los conocimientos adquiridos al ámbito propio de cada 


profesional.  


 


3. Contenidos 


PROGRAMA: DERECHO COMPARADO  


 


UNIDAD UNO    


INTRODUCCIÓN AL DERECHO COMPARADO 


a) Historia del Derecho Comparado. 


b) La voz Derecho Comparado en Diccionario Jurídico. 


c) Diversas concepciones de Derecho Comparado. 


d) Razones de la creciente importancia de los Estudios Comparativos. 


e) La sistemología jurídica. 


f) Enseñanza y estudio del Derecho Comparado. 


 


UNIDAD DOS  


LAS FAMILIAS JURÍDICAS DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO Y SU 


CLASIFICACIÓN  


a) Las fuentes del derecho y la clasificación de los sistemas. 


b) Concepto de familias jurídicas. 


    b.1) Derecho Romano-germánico. 


b.2) Common law. 


c) Sistemas económicos, filosóficos y religiosos. 


d) Los países Latinoamericanos. 


e) Mutación de los modelos jurídicos. 


f) Comparabilidad de los sistemas. 


g) Nuevos enfoques clasificatorios de los sistemas jurídicos 


 


UNIDAD TRES    


LA FUNCION DEL DERECHO COMPARADO 


a) Derecho Comparado como una disciplina académica. 


b) Entendimiento Internacional. 







c) Conocimiento del derecho nacional. 


d) Unificación del derecho (Remisión). 


e) Instrumento de reforma del derecho. 


f) Derecho Comparado como campo interdisciplinario. 


g) Los trasplantes.  


h) El uso y el abuso del derecho comparado  


i) El problema del lenguaje. 


 


UNIDAD CUATRO   


REGLAS DEL MÉTODO COMPARATIVO 


a) Etapas del análisis comparativo. 


b) Metas y métodos del Derecho Comparado. 


c) Nuevas orientaciones del método comparativo. 


d) Usos del método comparado. 


 


UNIDAD CINCO 


FUENTES DEL DERECHO 


a) La ley (constituciones, códigos, leyes ordinarias, reglamentos).   


b) La costumbre. 


c) La jurisprudencia. 


d) La doctrina. 


e) Las normas supra legales. 


 


UNIDAD SEIS 


DERECHO COMPARADO INTERNO Y EXTERNO  


a) Micro y macro comparación 


b) Problema de las definiciones. 


c) Derecho público / constitucional / privado 


d)  El rol de los comparatistas en el nuevo escenario jurídico internacional. 


 


4. Metodología de enseñanza 


Se diseñan como estrategias metodológicas y didácticas las siguientes: 







1) Clase Magistral o de Exposición en modalidad virtual: Se prevé la incorporación en 


el estudiante de conocimientos teóricos y la posterior formulación de preguntas que 


inviten a una reflexión crítica que promueva nuevos conocimientos. 


2) Ámbito de Debate: Mediante el uso del escenario áulico se invita a los estudiantes a 


participar activamente en roles que propendan – desde las herramientas metodológicas 


adquiridas- a la discusión de los temas.  


3) Método de Estudio de Casos: A través del análisis de precedentes administrativos y/o 


decisiones judiciales se abordarán temas específicos de la materia, con el fin de 


promover 


el pensamiento práctico y razonado conforme la metodología indicada.  


4) Foros: La Utilización del aula virtual permitirá no solamente brindar el material 


didáctico sino formular espacios que inviten al desarrollo de un análisis más profundo 


de las Unidades.  


 


5. Metodología de Evaluación 


La evaluación se erige – en su función formativa y como instancia de aprendizaje- en un 


proceso de carácter sistemático, vinculado y diseñado conforme los objetivos y logros 


diseñados inicialmente.  


Por ello se realizará una evaluación final integral, teniendo en cuenta la evolución del 


estudiante y las estrategias didácticas aplicadas.  


Por su parte los criterios a utilizar en la evaluación serán: conocimiento y comprensión 


de la materia, uso de lenguaje técnico, claridad en los conceptos, y exposición razonada 


de los temas abordados.  


Al finalizar el dictado del Programa, se propondrá la elaboración de un trabajo 


monográfico que deberá redactarse, sobre un tema a elección del estudiante, que ponga 


de manifiesto su idoneidad para abordar una comparación jurídica, bajo los 


presupuestos metodológicos adquiridos. El trabajo tendrá una dimensión no menor de 


10 páginas. 
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